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  Sería del caso proferir sentencia anticipada, de no ser porque el abogado de 

la parte demandada en el escrito contentivo de las excepciones, solicita se decrete 

una prueba, para lo cual se dispone: 

 

  RECHAZAR por inconducente la prueba solicitada denominada “EXHIBICIÓN”, 

por considerar, de un lado, que quien eleva la excepción de pago es quien tiene la 

carga de aportar la prueba y de otro, los demandados DAVID ALEXANDER DÍAZ 

GÓMEZ y la sociedad HERSQ ASESORÍAS Y CONSULTORÍAS EMPRESARIALES SAS, no 

presentaron como defensa la excepción de pago y en ese contexto la exhibición de 

los documentos que demuestren el pago de las obligaciones relacionadas con el 

contrato de arrendamiento, sería inane. 

 

 INGRESAR el proceso al despacho en firme esta decisión, a fin de dar 

cumplimiento a lo reglado en el numeral 2º del artículo 278 del CGP., esto es, proferir 

sentencia anticipada. 

  

  NOTIFÍQUESE  

 

ÁLVARO ABAÚNZA ZAFRA  

Juez 

rso 

 

JUZGADO  13  CIVIL  MUNICIPAL 

 

La providencia anterior se notifica en el ESTADO  

No. ___20_____    Hoy  _____21-04-2022___________ 

 

JUAN CARLOS JAIMES HERNÁNDEZ 

    Secretario 
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